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Semím S de noviembre de xSoo.. !. •> V ‘ - ■■r-.
> Todos los cuerpo* de tropa* otomanas * 

'estaban en lo* contornos de- Sofía han 
marchado i toda prisa hacia Siiitrria, de 
reinita* de mía árdea que han rccibUo del 
•gran visir. Infiérele de aquí que el exérciro 
mio se habrá adelantado hacia esta última 
plama, y que el> geueral turco no se deter- 
mina á darle batalla hasta tener reunidas 
todas sus fslt*|í. Si los rosos logran des
baratar este exercíto otomano» nada hai . 
ya que pueda impedirles adelantarse hasta 

‘ Andrtndpolis» y hacerse dueños de esta 
eiudid.Enlos encuentros parciales que ha 
'habido últitnamsiíte 'ló’s turcos han llevado 
siempre 1a peor parte, y han perdido mu
cha gente y algunos cañones.

‘Tresburgo 'bj de nntembr*.
- -Después de tantos meses se ha pubtica- 

'do hoi .ep la gazeta de esta ciudad ana re
lación de cerca 4c tres Fojas de impresión 
sobre- la famosa ^batalla de Wagram» y en 
(Ha sé atribuye h causa de la desgracia del 
léshpts. austríaco al archiduque Juaa, el 
■quál habiendo recibido drden de marchar 
-con nñ -tropas desde' las ¡nmcdndoocs de 
-esta ciudad » de pasar el Moray* por Ma~ 
reck f y de juntarse luego con el ala iaquier- 
da de nuestro cxército * no di<5 cumpli
miento i dicha órdco,*in embargo de haber- 
ría recibido en la madrugada del 5- de julio. 
{A coéturaacton de la relación dé la - batalla 
«stálalista de lo* oficiales que se distin
guieron eu ella por su valor, y que han si- 

jtfer recomendados por los generales de los 
tdiferCQtts cuerpos de exéfcUn.

"" Berlín a y de noviembre.

’ Las; fábricas ,:de la Prusia handécaid* 
sobremanera: las másestan paradas,,;y con 

-dificultad volverán alestado floreciente en 
que, estaban bace io años. Las personas mas 
ilustradas del reino son de opinión de que 
-no. bal otro medio para evitar la.- ruma,total 
de este país, sino el adoptar .uh sistema 
esencialmente agricultor; y lo que .prueba 
que el gobierno opina de la misma manera 
es que'se- ha decidido ya á permitir - !&> in
troducción de los objetos’ de toda especie 
fabricados en el.'extrángero» exceptuando 
-solamente las manufacturas, y mercaderías 
.inglesas. . . . . - ..L-r-. ^

ALEMANIA..

Tíamburgü i8 de noviembre.

Se asegura que está apunto de firmarse 
la paz; entre Francia y Suecia» y que uno 

: de sus principales artículos es la cesión de 
la Pomerania sueca» la quaí quedará i dis
posición de S. M. el Emperador de los fran 
ceses..

Inmediatamente que ha llegado á los 
excrenos de Rusia y Suecia la noticia del 
cange de las ratificaciones de la pa* ajusta-' 
da entre - dos naciones» han principia
do á ejecutarse los artículos de dicho tra
tado. Los rusos han evacuado ya una gran 

• parte de la Bothnia oriental» y se retiran á 
Finlandia á bordo de las lanchas cañoneras 
de su esquadrilla, y de los barcos que se 

■les ha enviado desde esta provincia y desde 
las islas de Aland. Al mismo tiempo van re
tirándose por tierra sel* batallones de ¡4-



fanteria condireccion ¿..Tornea. „ .... -
Los suecos'van enviando destacamentos " 

de tropas para tomar posesión de los pues
tos .evfccoítdos’ppr los~rusosj pero.el grueso? 
del exército sueco vuélveáGeffle y á Es-i 
tockolmo, y desde allí marcharán los cuer
pos á sus respectivas guarniciones. El, R^i .* 
ha mandado que una gran parte del exér- 
•ciro vaya al oriente y mediodía de la Sue
cia. Los dos- puertos-principales 
Gotenburgo y Carlsprona , tendrán fuertes 
guarniciones, á fin dé defender las'esqua- 
dras, lqs almacenes,y arsenales de qual- 
quiera tentativa de los ingleses, pues mu
chos oficialas de la unarína* inglesaré han #
dexado decir que el gobierno actual de Sue
cia se arrepentirá bieri.prónto de haber con
sentido en cerrar sus puertos á los buques 
•británicos.' '• ■: '••• h-- :

Las cartas particulares de Rusia asegu
ran que ha capitulado la fortaleza turca-de 
Silistria. i

CONFEDERACION DEL RIN.

Qa f lsruhe 2 de diciembre.

En-virtud de un edicto deS. A.*el gran 
duque de fecha del 16 del mes anterior, 
publicado en la gazetá 'ministerial de hoí, 
el gran ducado de.Badén recibirá una nue
va forma. Se dividirá en círculos, y estos 
en distritos. El .ministerio del gabinete ce
sará de formar, como hasta aqui, un minis
terio particular, y por su conducto serán 
presentadas al gran duque las propuestas 
que hagan los otros ministros, y estos sa-

. brán por ¿1 las resoluciones del Soberao o.
' •*

GRAN BRETAÑA.

Lóndrtt 2 de dicier

Una embarcación portuguesa, que iba 
á dar la vela para las costas de Africa, ha 
sido detenida en el Támesis en virtud de la 

•leí que prohíbe el trafico de negros. La 
casa portuguesa que habí?, aprestado la em
barcación para hacer dicho comercio., pre
tende que el buque pertenece en toda pro
piedad al capitán y al sobrecargo, los qn*-

'2
les soasúbditas de la Reina de Portugal; 
pero 'fio"sé ha hecho aprecio de so repre
sentación , y el almirantazgo es quien ha 

- dé' decidir este negocio. "Es de esperar, que 
este triunfal no haga tampoco cnenta de la 
representación del comerciante, la qual no 
e?, man que na. efugio ridículo para subs
traerse de una lei positiva qué prohíbe esta 
especie de comercio que degrada á la hu
manidad.-'- --------------

Jamas han estado nuestras costas tan 
plagadas como ahora'dé corsarios franceses. 
La embarcación llamada Weimoutk pro- 
cedente dc Gibraltar'con un cargamento 
muí interesado de géneros del levante , ha 
sido apresada enfrente de las Sorlingai por 
un laúd enemigo, armado con solos do; ca
ñones.; Los franceses, después de haber esr 

< tado detenidos tres dias con su presa- cerca 
del cabo de Finisterre , y sobresaltados al 
verse luego metidos entre los peñascos que 
circundan las Sorlingas , ofrecieron al capi
tán del Weimoutk darle libertad si los sa
caba de aquel peligro. El lo hizo asi» y el 
corsario cumplió su palabra, poniendo al 
capitán y i su muger en una; canoa , que 
los ba conducido á S.lbo. Antes de llegar 
á tierra han visto que el. mismo corsario 
conducía hacia el occidente de las: Sorlin- 
gas otros dos bricks ingleses apresados.

La» -ooticiatr que hemos recibido del 
exército español son poco .satisfactorias. El 
quartel general se hallaba á. fines dé octu- 
bre en Sta. Elena. -Los que han observado 
coa atención la serie de los sucesos de Es
paña , y las medidas que ha tomado la jun
ta de Sevilla, están- convencidos de que la 
causa de los1 patriotas está casi perdida. 
Un viagero ingles, que ha estado bastante 
tiempo eu el quartel general, es de ópioion 
de que los españoles liada bueno han hecho 
ni harán mientras esten tan mal gobernados 
como hasta aquí. ,, La organización de so 
.exército, dice este viagero, es detestable! 
sus oficiales son por lo general matísimos; 
pero lo mas lamentable ann es que;.tegua 
he observado, podemos contar ya poco con 
las disposiciones del pueblo para sostener 
esta lucha; y por otra parte el gobierno



acttiahdé Sevilla tampacose halla enlistado 
de Yeanianr su espíritu 'abatido con 'tan tas 
desgracias, ni de excitarsu anterioreoerr
gía.f,‘(TÜ*. í’í f 'p- ’o: - > *íi :.:üyr;

E» la asambleaqueloscatóHros deJJfa-- 
blin hancelebrado el-*6 dei mes pagado: se 
ha leído' la representación qu e ha .«extendido 
una comisión para presentarla al . parlamen
to. Está lectora ha ocasionado algunos de
bates-,-que han dador lugar á hacer varias 
enmiendas en la representación. Los orado
res-que-mas.se hanrdistinguido en esta oca
sión han sido O-Gorman, Sculli, -Hussei, 
O-Conneíl y el doctor Dromcoot.. Aprobar 
da driábimemente la representación don Us 
enmiendas, Mr. O-Counell ha propuesto 
que el conde de Fingalse encargue de lle
varla 4 Landres , y que la entregue' 4 lord. 
Grenville para que dé cuenta de ella en la 
cámara alta , y á Mr.Grattam paraque ha
ga lo mismo en la de los comunes. Esta pro
puesta ha sido aprobada, como ra&hien la 
de qae'se nombre una comisión de-n'vo- 
oalespara que extiendan : otra, representa
ción ,*en que se expongan todos los agravios 
qñe chan:.sufrido y .-sufren los católicos de 
Irlanda.

- * suiza.

^chaffousa 24 de noviembre.

-- -Nuestro gobierno recibió ayer aviso de 
que hombres./ que hacen'par te-de la 
división francesa‘-mandada por él general 
Lagcangc, iban ¿ pasar por esta ciodad pa- 
n.’wLter 4 Francia. Tras este cuerpo ven
drán también otras muchas colunas de in
fantería y caballería que vuelven 4 Francia 
del exército grande de Alemania*'-

-ESPAÑA.
- S - . ■ ...... )i . ' « - * -«■ - *

ídadrtd 31de diciembre.

Extracto de las minutas de la stdetarla 
de Estado. • - -

- En nuestro palado.de Madrid-4 29 de 
diciembre de 1809.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por ¡a constitución del .estado, REI 
de las Éspañas y de las Indias'.. *-

Después de haber.brdeua.k- por nues- 
tros decretos de. láEde octubre .y. de este 
dia quese establezca dotadas las capitales 
de intendencias 1deis.-reino,• .y. en cada*.■ unía 
de ssi provincias , -cúat de educación.- des
tinadas á la instrucción dé lá jocentud dé 
ambos, sexos, proponiéndonos ñxar eaiide* 
lanteteLprecio dei tpufñlage , de snerto'qne 
ia mediocridad en bienes de íbrtúna.nG£S¡n- 
va de obstáculo para. estodiar las ciencias 
necesarias' 4 la sociedad, nos hemos reserva
do, al: mismo tiempo, el conceder; en cestos 
establedir/fentos plazas gratnitas ¿ ios.hijos 
de--los .que nos hubiesen hecho servicio», 
cooto.la mas noble ymas digna recompen
sa cób que Nos podemos premiar - su fide
lidad.' : - ■

Queriendo ahora',- tanto como Jas cir
cunstancias pueden permitirlo , p repara ruó 
éxito feliz al pian que hemos formado para 
completar un buen sistema de educación en 
nuestros éstados , nos ha parecido conve
niente establecer por-este decreto una casa, 
honrada con una distinción particular , para 
la educación dé las niñas, á quienes un 
nombre ilustre , ó 4os. señalados servicios 
qne-sné padres han hecho al gobierno en el 
exercicio de los'primeros empleos, da mas 
que 4 las otras una conocida influencia en 
su séxóy y cuyo exemplo puede contribuir 
4 extéhder mas fácilmente las virtudes de 
que depende la felicidad de las familias;
' - Visto el informe !de nuestro ministro de 
lo Interior, -y oido nuestro consejo de Es
tado, hemos decretado-y decretamos lo si
guiente; - r '
- AATicüLO 1. Ciento y cincnenta ninas, 
hijas de personas empleadas actualmente, ó 
muertas en nuestro servicio, ya sea en cali
dad de oficiales ó grandes oficiales de nues
tra casa , miáis tros , senadores, secretario de 
Estado, consejeros de Estado , ya en la de 
oficiales superiores de nuestros -exércitos, 
intendentes de provincia, magistrados en 
nuestros tcibunaté$d<£ justicia y demas .-se
rán educadas y mantenidas gratuitamente 
desde la edad de siete años cumplidos has
ta la de 18 en una casa de educación es
tablecida cu- Madrid.



-art» ¡i/ Destinamos para dotación de 
esta caía, qae. sei. denominará fundación 
realv y estará lum ia protección yai/cni- 
dadode la Reiaa aáestra mar araxda.espo - 
*ay- propiedades territoriales f tomadas de 
1* nata út biénefc nacionales (dfc queb po
demos j disponer en virtud de la supresión 
dé los conventos) , que produzcan nna ren- 
taaoualde8oo9rs. ,• -• «-•
- '.-"ARTf* iu. Uamayordomoestará prin
cipalmente encargado de percibir lasrentat, 
y de ^administrar los bienes. Una: junta, 
compuesta de tres miembros, y presidida 
por un consejero de Estado, celará sobreda 
administración del mayordomo y y le hará 
dar cuentas de su modo de proceder. Nues
tro limosnero mayor podrí asistir á las se
siones de esta junta siempre que lo juegue 
necesario.
. art. ir. La educación de las niñas es
tará á cargo de qoatro señora; casadas nom
bradas por Nos. Otras dos, con el título de 
primera y segunda señora , velarán sobre 
la educación, y cuidarán .de mantener el 
orden establecido en la casa.

art. v. A proporción de las vacantes 
que haya en este establecimiento, se con
cederá de seis plazas una á las edocandas de 
las catas establecidas en las provincias, que 
pot su conducta y las buenas disposiciones 
que hubiesen mostrado mereciesen esta dis
tinción. . . * ,

art. vi. Las edocandas llevarán el 
mismo vestido con nn distintivo .honroso. 
Desde qoe salgan de la» casa de educación 
gozarán de una pensión de 29 ¡rs. al año 
hasta que ae casen: entonces se les dará .por 
una ves la suma de i69 rs.

art. vil. Nuestro ministro de lo. In
terior nos propondrá, con la mayor bre
vedad posible, los decretos y .reglamentos 
necesarios para completar la organización 
de esta casa, igualmentcque el edificio mas 
adeqaado para este establecimiento.

art. viii. Un consejo compuesto del

■ • ". -!
EN LA IMJ

presidente de la justa-de adminiitradun de 
lateasen de nuestro limosnero mayor,,de la 
primera y. segunda señora, y de la maí an
tigua de las otras qnatro, nos propondrá los . 
reglamentos que determinarán los¡ exerci- 
cios religiosos, la enseñanza, la disüibo- 
cioist de horas parad trabajo y descanso, 
la comida, las recreaciones , vestido de. lar 
edocandas, sus deberes con respecto.'! las 
señoras,'las obligaciones de estas,,cl.drdea 
y la policía interior de la casa. .

art. 4x. Nuestroi miniítros de lo In
terior y de Hacienda, cada pro.en la par
te que le toca, quedan encargados de la 
execucion del presente decreto, es Firma
dos: YO EL REI. si Por S. M. su ministro 
secretario de Estado Mariano Luis de- Ur- 
quijo. .

’ Don Josef Napoleón por la grada d* 
Dios y.por la constitución del estado., REI 
de ias Españas y de las Indias.

Visto el informe de nuestro ministro de 
lo Interior, y oido nuestro coosejo de Es
tado,

Hemos decretado > y decretamos lo si
guiente:

articulo i. ,,‘Désdc la publicación de 
este decreto se prohibe á los conventos de 
religiosas existentes actualmente en nues
tros estados qne admitan ninguna «du- 
canda. :.

art. ii Las edocandas que se faallcb. en 
los citados conventos podrán permanecer 
para continuar su educación hasta que ésten 
organizados los establecimientos públicos 
que hemos instituido por nuestros decretos 
de este día.

art. iii. Nuestros ministros de lo In
terior y de Policía geoeral, cada uno en la 
parte que le toca, quedan encargados de la 
execucion del presente decreto. = Firma
do = YO ÉL REI. =Por S. M. sn minis
tro secretario dt Estado Mariano Lnis jáe 
Urquijo."

REAL.


